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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ExPEDIENTE: PAOT-2Ol9-2547-SOT-1057

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

31(]cI2019

o

La Subprocuraduría de Ordenamrento Teritorial Oe lá Éii-,gyráduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de

ta Ciud;d de México, con fundamento en tos artróulog) 5 frácciones I, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y X, 21, 25 ffacción Vlll, 27 fraccróri'rlll, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría

Ambientat y det órdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,4,51 fracciÓn I, y 96 primer párrafo de su

Reglamentá; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAqT-2q19-2547-SOT-

105i relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución

Ciudad de Móxico, a

considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

con fecha 20 de junio de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia Acceso a

ta tnformación eriUtica y Rendición de Cuentas de lá Ciudad de Méx¡co, denunció ante esta lnst¡tución

presuntos incumplimientós en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de venta de

initás y semtttas'en et predio ubicado en Calle Villa de Aragón número 25, Colonia V¡lla de Aragón, Alcaldia

Gustavo A. Madero: la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019.-

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solic¡tud de verificac¡ón y

se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS

¿, ZS fracc¡ones I, lll, V Vlll ylXy25 Bis de la Ley Oigánica de la Procuraduria Ambiental ydel Ordenam¡ento

Territonal de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento ---------------

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES tI

En el presente exped¡ente, se analEó la normativrdad apljcFble a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

como'es la Ley de Desarrollo Urbano de tá GiuOaO de'tt4q¡lco y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

para Gustavo A. Madero.-------- --.rI---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente

En materia de desarrollo urbano (u§o de suslo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio ubicado en

calle vifla de Aragón número 25, Colonia Villa de AragÓn, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constatÓ la

existencia de un establecim¡ento Áercantil con giro de vénta de comest¡bles denom¡nado "chiles y sem¡llas

Maffs", el cual se encontraba operando. --------

De la consulta real¡zada al Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Gustavo A.. Madefo, se tiene que

al predio investigado le corresponde la zo-nificaciÓn H 3/30 (Habitacional, 3 n¡veles máximos de construcc¡Ón,

30% minimo deZrea libre), donde el uso de suelo para materias primas no se encuentra permit¡do conforme a

la tabla de usos de suelo del referido Programa.---:---

En este sentido, la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la

c¡udad de ¡/éx¡co a peticiÓn de esta subprocuraduría, instrumentÓ vis¡ta de verif¡cación en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 13 de septiembre de 2Ol9 al predio objeto de denuncia, toda vez

que el uso de suelo para materias primas no se encuentra permit¡do de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.-----------

N
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En virtud de lo anterior, las actividad de mate¡ias pr¡.ái¿§r" p" realiza en el pred¡o ub¡cado en Calle Villa de ,\
Aragón número 25, Colon¡a Villa de Aragórt, Alca¡díá.,Jcustavo A. Madero, no se encuentra permit¡do de 7t

Medel ín 2o2, oiso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍá Cuauhtémoc, C.P 06700, C¡udad de México
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iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
al de la C¡udad de México.-----

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Procuraduría Ambiental y del Orden

oA,D
o-Ii o c'uáao DE MExrcoU§:,"

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A Madero, por lo que

corresponde al lnstituto-de Verificaa¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento, e

imponer las medidas y sanciones procedentes.-------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados¡:y Ia valoraciÓn de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actÚa, se real¡za de confdrmidadcon los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la

i"V Organ¡"" de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarniento Ténitor¡al de la Ciudad de México, 90 fraccrón

x y ao" primer pánafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del cÓdigo de

Prócedimientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1. At inmueble objeto de ¡nvest¡gación ub¡cado én Calle Villa de Aragón nÚmero 25, Colonia V¡llá de

Aragón, Atca6íá Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles

máx-imos de construcción, 30o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo pára materias primas no

se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Gustavo A. Madero.--.--------

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Villa de Aragón número 25, Colonia Villa de Aragón, Alcaldia Gustavo A. ¡/adero, se

constató la existencia de un establecimiento mercantil con giro de venta de comestibles denominado
"ch¡les y sem¡llas Maffs", el cual se encontraba operando.:-.---

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el
procedimiento iniciado en el predio invest¡gado, toda vez que ei uso de suelo para materias primas no

se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para Gustavo A. Madero, e imponer las med¡das y sanciones procedentes -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolversé y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

añículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

RESUELVE--------

Ciudad de México.--------

Administrativa de la C¡udad de México.-----

archivo y resguardo.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

M 02. oiso 5. colonra Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc. C.A 06700. Ciudád de México
Paot.mx L 5265 O780 ext 13311 o 13321
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